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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
 
I.1. Consejo de Gobierno 
 
I.1.1 Secretaria General 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de febrero, por el que se aprueba la 
corrección de errores en la Normativa de Regulación de la Tramitación de 
Sugerencias y Quejas de la UCM, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 
fecha 23 de septiembre de 2014 (BOUC número 17, de 3 de octubre de 2014) 

El Consejo aprueba la modificación del artículo 2.3 de la Normativa de Regulación 
de la Tramitación de Sugerencias y Quejas de la UCM, en los siguientes términos: 
 
Donde dice:  
 
“La Oficina Técnica del Gerente realizará el seguimiento de la gestión de las 
sugerencias y quejas que se presenten sobre el funcionamiento de los servicios 
administrativos de la Universidad.”  
 
Debe decir:  
 
“La Dirección de Administración Electrónica realizará el seguimiento de la gestión de 
las sugerencias y quejas que se presenten sobre el funcionamiento de los servicios 
administrativos de la Universidad.”  


